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Universidad, señalada con el número 2008-08, área de conocimiento 
de «Fisiología Vegetal», y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
Universidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nom-
brar a doña M.ª Luisa Peleato Sánchez, con documento nacional 
de identidad número 17851188, Catedrática de Universidad del 
área de conocimiento de «Fisiología Vegetal» de la Universidad de 
Zaragoza, adscrita al Departamento de Bioquímica y Biología 
Molecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades (BOE de 13 de abril), 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en 
los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con 
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 26 de mayo de 2008.–El Rector, Manuel José 
López Pérez. 

 10145 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Joaquín 
Alcaide Fernández Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 30 de enero de 2008 («B.O.E.» de 22-02-08), y de conformi-
dad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («B.O.E.» de 24 de diciembre), y 17.3 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («B.O.E.» de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. Joaquín Alcaide Fernández, Catedrático de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales, adscrita al Departamento de 
Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público y Relacio-
nes Internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio («B.O.E.» de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de mayo de 2008.–El Rector, Joaquín Luque Rodrí-
guez. 

 10146 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María Isabel 
Marzo Rubio.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 13 de febrero de 2008 (BOE de 28 de 
febrero de 2008), para la provisión de la plaza de Profesores Titula-
res de Universidad, señalada con el número 2008-09, área de cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», y una vez acreditado 
por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el 
artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a doña 
María Isabel Marzo Rubio, con documento nacional de identidad 
número 25439479, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular» de la Universidad 
de Zaragoza, adscrita al Departamento de Bioquímica y Biología 
Molecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades (BOE de 13 de abril), 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en 
los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con 
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 28 de mayo de 2008.–El Rector, Manuel José 
López Pérez. 

 10147 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Donato 
Gómez Díaz.

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril («BOE» de 13 de abril de 2007), de 
modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previa petición de los interesados, y una vez confir-
mado el cumplimiento del requisito de titulación, 

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, ha 
resuelto:

Integrar, en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y 
en sus propias plazas, a los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos 
de Escuela Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se 
relacionan a continuación, todo ello con efectos de la fecha que tuvie-
ran en el cuerpo de origen:

Apellidos y nombre: Gómez Díaz, Donato. DNI: 27.228.053-D. 
Área de conocimiento: Historia e Instituciones Económicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en 
virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y el 62 del Decreto 343/2003, de 9 de 
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Almería, Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 


